
Convocatoria 2026 – Investigadores Residentes  
del Centro de Investigación Educativa (CIEDU AIP) 

 
Fecha de apertura: 6 de febrero de 2026 
Fecha de cierre: 20 de marzo de 2026 
 
Descripción 
Los investigadores residentes son científicos de nacionalidad panameña o extranjera, que realizan 
proyectos de investigación de 6-12 meses, financiados por el CIEDU AIP mediante un estímulo económico y 
que contribuyen al conocimiento de la educación y el desarrollo humano en Panamá. Su vinculación es 
temporal, no permanente, y está ligada a un proyecto específico. 
 
Perfil 

●​ Se requiere un título a nivel de Doctorado en Educación, Psicología Educativa, Psicología del 
Desarrollo, Políticas Educativas, y áreas afines. 

●​ Manejo del español con fluidez. 
 
Documentos requeridos 
 

●​ Curriculum vitae (CV) actualizado, en español. 
●​ Dos publicaciones representativas en revistas indexadas, en inglés o en español. 
●​ Nombre y correo electrónico de 3-4 referencias académicas. 
●​ Carta de postulación que describe su trayectoria, experiencia, y motivacion para trabajar con CIEDU 

AIP, en español, máximo 2 páginas. 
●​ Propuesta de investigación (ver guía en la página siguiente). 

 
Evaluación 
Se valorarán positivamente: 

●​ Familiaridad con los desafíos de la educación pública y el desarrollo humano en Panamá, como 
referenciados en documentos importantes como el PENCYT 2025-2029, la Agenda Nacional de 
Investigación Educativa 2022, y el Compromiso Nacional por la Educación 2017. 

●​ Trayectoria demostrada de productividad científica y recaudación de fondos. 
●​ Relevancia de la investigación para el contexto panameño y el CIEDU AIP.  
●​ Propuestas de investigación que analicen datos secundarios cuando son estancias más cortas (6 

meses). 
 
Todos los documentos deben ser consolidados en un solo archivo PDF y enviados a: 
convocatorias@ciedupanama.org  
 
Preguntas y comentarios deben ser enviados al mismo correo y dirigidos a la Doctora Nanette Archer 
Svenson. Más información sobre CIEDU AIP está disponible en https://ciedupanama.org/nosotros/ 
 
Todos los contratos se harán conforme a la legislación panameña y el presupuesto disponible. La 
contratación de investigadores residentes extranjeros estará sujeta al cumplimiento de la normativa 
migratoria y laboral vigente en Panamá. 
 

mailto:convocatorias@ciedupanama.org
https://ciedupanama.org/nosotros/


Guía para la propuesta de investigación 
 

1.​ Objetivo general y específicos (máximo 100 palabras) 
El objetivo general es la meta principal que se busca alcanzar con el proyecto o investigación. Los 
objetivos específicos son metas más detalladas que contribuyen a alcanzar el objetivo general. 
Estos objetivos guían el trabajo y ayudan a medir el progreso. 
 

2.​ Contexto, antecedentes, y justificación (máximo 200 palabras) 
Se refiere al entorno o situación en la que se desarrollará el proyecto o investigación. Esta sección 
proporciona información general sobre la problemática o tema en cuestión. Sirve para establecer el 
marco en el que se enmarca el trabajo a realizar y por qué es relevante. Los antecedentes son 
información previa o datos históricos que se relacionan con el tema del proyecto o investigación, 
como estudios previos. La justificación argumenta por qué es importante llevar a cabo el proyecto 
o investigación. Se deben explicar las razones que respaldan la necesidad de abordar el problema o 
tema en cuestión.  
  

3.​ Metodología (máximo 200 palabras) 
Aquí se describe la estrategia que se utilizará para llevar a cabo el proyecto o investigación, el 
diseño del estudio, los métodos de recolección y/o análisis de datos, las características de la 
población y muestra, y los instrumentos de evaluación. También listar los colaboradores  dentro y 
fuera de Panamá.  

 
4.​ Resultados esperados y beneficiarios (máximo 200 palabras) 

Se especifica cuál será el alcance del proyecto, es decir, qué incluirá y qué no. Además, se discute 
el impacto que se espera lograr y los resultados que se anticipan. Discutir los productos científicos 
anticipados, como manuscritos enviados a revistas indexadas, presentaciones, talleres, y otras 
actividades de divulgación. Beneficiarios se refiere a las personas, grupos o entidades que estarán 
involucrados en el proyecto o que se beneficiarán de sus resultados. 
 

5.​ Cronograma de actividades (máximo 100 palabras) 
Se presenta un marco de tiempo general para el proyecto propuesto con fechas aproximadas para 
actividades y productos claves. 
 

6.​ Referencias bibliográficas (máximo 50 palabras) 
​​ Se incluye una lista preliminar de las fuentes de información en formato APA que se han citado en 

el documento. 


